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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

59 COLLADO MEDIANO

PERSONAL

Aprobado en sesión extraordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 3 de agos-
to de 2021, la subsanación de errores de la plantilla de personal funcionario, laboral y even-
tual para el ejercicio económico 2021, de conformidad con el artículo 169 del texto refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de
abril, se publica la subsanación de errores:

SUBESCALA PUESTO GRUPO/SUBGRUPO PLAZAS C V 
Servicios Especiales Agente Policía Local C1 / C2 18 16 2 

En Collado Mediano, a 4 de agosto de 2021.—El alcalde en funciones, José Antonio
Blasco Fraile.

(03/25.297/21)
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